
LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

04 de agosto de 2022 
 
Proceso No. 2021-00135 - Ejecutivo 

 
Auto civil No. 0433 

 
De la liquidación de crédito elaborada y presentada por la parte demandante, 
teniendo en cuenta que no fue objetada y la misma está conforme a lo 

establecido en el art. 446 del C.G.P., el Despacho le imparte aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 026 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
04 de agosto de 2022 

 
Proceso No. 2021-00135 – Medida cautelar 

 

Auto civil No. 0434 
 
Acreditado como se encuentra el embargo del vehículo de propiedad del 

demandado, tal como se verifica en la comunicación emitida por la 
secretaria de movilidad, así como se procedió a la inmovilización del 

automotor, según informe emitido por el Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional – Estación de Policía de San Antonio del Tequendama 
Cundinamarca, el Juzgado; 

 
Dispone: 
 

Decretar el secuestro del vehículo identificado con la placa No. ATF999, de 
propiedad del aquí demandado, que se encuentra ubicado en las 

instalaciones de la estación de policía de San Antonio del Tequendama 
Cundinamarca. 
 

Para tal efecto, se señala el día 12 de agosto de 2022, a la hora de las 11 am   
 

Se designa como secuestre al Sr. Mario Héctor Monroy Rodríguez, adscrito 
a la lista oficial de auxiliares de la justicia, infórmesele oportunamente 
acerca de la designación.  

 
Fíjese la suma de ($150.000), como honorarios del secuestre. 
  

Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 026 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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